
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00347 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó en debida forma a través de la 

Secretaría de este juzgado y por intermedio de apoderada, y dentro del traslado 

respectivo, contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito. 

 

En ese orden de ideas, de las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días para 

los fines contemplados en el numeral 1º del art. 443 del CGP. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada del demandado, a la Dra. 

SONIA SMITH NIÑO SUAREZ, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


